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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, seis (06) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

En consideración a que las medidas cautelares son legalmente procedentes, de conformidad con el artículo 593 
# 5° del C. G. P., el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: OFÍCIESE al INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO IDU -ALCALDÍA DE BOGOTÁ, 

comunicándole que NO SE TOMO NOTA del embargo DEL REMANENTE solicitado en su oficio 20215660325111 
de fecha 25 de febrero de 2021 a favor del Cobro Coactivo 143665, decretada contra el señor ELVER SILVA 
SANABRIA; lo anterior toda vez que el proceso de la referencia se encuentra terminado por pago total de la 
obligación tanto la demanda principal como la acumulada mediante auto del pasado 25 de julio del año 2014 
adicionado mediante proveído del 01 de septiembre de 2014., aunado a que los oficios de levantamiento de 
medidas fueron retirados por la interesada el 20 de agosto de 2014, y los títulos consignados a órdenes de éste 
proceso fueron pagados a favor del apoderado de la parte demandante títulos judiciales por valor de 
$17.880.974,oo como consecuencia de la terminación del proceso por pago total de la obligación. 

 
Por secretaria líbrese el correspondiente oficio. 

 
NOTIFIQUESE 
LA JUEZ,                  

JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
 

 NOTIFICACION POR ESTADO 

              El auto anterior se notifica en estado No. 067 de fecha 09 de 
mayo de 2022. 
 
             Secretario 
          
 
            JUAN FELIPE SALCEDO ROA 
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